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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industrie y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSI ORTES
Circular 'número 717 por la que se anuía 
Im número 681 y se dtotan normas con 

respecto a la intervención de grasas
(Conclusión: Véase B. O. núm. 171)

Por lo que afecta a las.tortas, también 
se verificará su asignación mediante ad
judicaciones forzosas que cursará este 
Centro a la Comisaría de Recursos.

Alt. 55. Previo cumplimiento del re
quisito de pago en la forma que se de
termina en el párrafo siguiente, la Co
misaria de Recursos de la Zona de Levan 
te o. con su autorización, sus' Inspeccio- 
íies Provinciales y las de las provincias 
ene quedan afectas a su jurisdicción en 
Jo tocante a este Servicio (párrafo 2.° del 
artículo 41), expedirán das guías para el 
transporte hasta destino de los cupos de 
aceites de almendra y avellana ordenados 
por esta -Comisaría General, y si las ór
denes no llevasen ya especificado el su
ministrador, señalará cuál haya de ser el 
fabricante o fabricantes que deben sumi- 
fiistrar el cupo de que se trate y lo noti- 
Icará al beneficiario.

Como requisito previo imprescindible a 
<a expedición de las guías para transporte 
hasta destino de los cupos adjudicado» poe

este Centro, tanto de aceite como de torta, 
la Comisaría de Recursos o las Inspeccio
nes expedidoras exigirán justificante ban- 
cario acreditativo de que por parte del be- 
aeficiario del cupo ha sido ingresado en 
cualquier banco; y con orden claramente 
consignada de que dicho ingreso se trans
fiera a la “Cuenta núm. 21 de las de Or
ganismo de la Administración del Banco 
de España" la totalidad del' importe del 
eupo cuyo transporte amparará la guía 
o guías.

Art. 56. Los precios que deben pagar 
los beneficiarios de cupos de aceite de al
mendra y avellana por el sistema indi
cado en el artículo anterior, estando pro
hibida toda/otra forma de pago, son los 
siguientes:
_ Para aceite de almendra, 22'95 pesetas 
por kilo.

Para aceite de avellana, 20’90 pesetas 
por kilogramo.

Estos precios se entienden para mer
cancía en fábrica suministradora v sin 
envase. ■ ■

Art. 57. La comisaría de .Recursos de 
la Zona de Levante atenderá el abono a 
favor de los fabricantes de los gastos de 
fabricación y beneficio industrial, por cu
yos conceptos percibirán dichos industria
les las siguientes cantidades, únicas e in
alterables:

Por 100 kilogramos de grana de avella
na molturada, 85 pesetas.

Por 100 kilogramos de grana de almen
ara molturada, 85 pesetas.

Art. 58. a  los efectos de abono por 
Comisaría de Recursos de la Zona de Le
vante de las cuotas de fabricación fijadas 
•n el *rtloulí> anterior para toda alase de

aceites, los fabricantes, juntamente con 
sus partes de producción, movimiento y 
oxistencias, pasarán a dicho Organismú 
las correspondientes notas de cargo relati
vas a las cantidades de grana pasadas a 
molturación. en exacta coincidencia con 
los datos reflejados en el parte a que se 
refieran. '

La Comisaría de Recursos, una vez com
probada la exactitud de las notas de car
go y su concordancia absoluta con los da
tos consignados en los partes de decla- 
raemnes de producción, movimiento y 
existencias, tanto por lo que se refiere a 
tas cantidades de grana pasada a moltu- 
ración objeto de cargo, como a las para
lelas cantidades de aceites y tortas Obte
nidos de las mismas, según los rendi
mientos exigibles; diligenciará tales notas 
de cargo con su conforme y dispondrá su 
abono por conducto bancario, llevando or
denada anotación contable.

La Administración Gen-eral de este Cen
tro proveerá a la Comisaría de Recursos 
de Ja Zona de Levante de los fondos ne
cesarios para hacer frente a tales pagos.

' Aceite de cacahuete
59' ..SÍgUe autor*zada la fabrica

ción de aceites de esta clase. Las indus
trias que deseen efectuar tal operación 
lo solicitarán de la Comisaría de Recur
sos o Delegación Provincial de Abasteci
mientos correspondiente, debiendo dichos 
Organismos conceder las autorizaciones 
solicitadas siempre que la fábrica se en
cuentre legalmente establecida para ello 
y a cero de existencias de aceituna v oru
jo graso.
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Art. 60. Las fábricas autorizadas para 
molturar cacahuete formularán declara
ción mensual referente a su actividad du
rante el anterior, en el modelo anexo nú
mero 1.

Art. 61. Los aceites producidos podrán 
venderse libremente, si bien con sujeción 
a los precios de su tasa y a la mecánica 
establecida en los artículos 1.° al 8.°, para 
todos los usos industriales en que puedan 
ser utilizados.

Art. 62. Los aceites de cacahuete de
berán pasar por la fase de desdoblamlen-- 
to siempre que vayan a jabonería o a in
dustrias que no requieran el empleo de 
grasas neutras.

Art. 63. Las tortas resultantes del pren
sado de cacahuete quedarán intervenidas, 
y los fabricantes que las, obtengan las de
clararán1 mensualmente ante la Comisa
ría de Recursos o Delegación Provincial 
de Abastecimientos, según corresponda, 
junto con los aceites, en el modelo anexo 
Búmero 1.

Las Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos a 
que corresponda la fiscalización de tales 
fábricas producirán por duplicado los 
resúmenes mensuales de fabricación de 
esta clase de aceites y torta que han do 
remil ir a este Organismo, de acuerdo con 
el modelo anexo número 4, enviando un 
ejemplar del mismo a la Oficina del Acei
te y otro a la de Cereales.

Árt. 64. Esta Comisaría General se re 
serva la facultad de suspender o interve
nir ¡a fabricación y contratación del acei
te de cacahuete cuando lo considere per
tinente.

Art. 63? El precio para este aceite 'es 
el de 12’05 pesetas kilogramo sobre va
gón origen, con envases del comprador 
(“Boletín Oficial del testado” de 8 de ene
ro de 1946).

Sebo fundido
Art. 66. Todos los fundidores de sebo 

legalmente establecidos deberán presen
tar mensualmente en las Comisarías de 
Recursos y Delegaciones Provinciales de, 
Abastecimientos, según corresponda, de
claración mensual de entrada de sebo en 
rama, producción y existencias de sebo 
fundido, con arreglo al modelo anexo nú
mero 5.

Art.. 67. .Toda la producción nacional 
de sebo fundido, una veí declarada, po
drá ser vendida libremente con destino a 
todos los usos en que el producto pueda 
ser utilizado.

Art. 68. Será obligatorio el desdobla
miento del sebo fundido, siempre que se 
destine a industrias que no requieran el 
empleo de grasas neutras.

Art. 69. Para autorizar la salida del 
Sebo fundido de fábrica productora a des- 
dobladora o industria consumidora, asi 
como para autorizar la salida de los áci
dos grasos de sebo desde desdobladora a 
consumidora, se tendrá en cuenta la mis
ma mecánica indicada en los arts. l.«’ al 
8.° para el aceite de pepita de uva.

Turbios y borras de aceite de oliva pro
ducidos en las fábricas y almacenes de 

origen
Art. Id. Los turbios y borras, tanto de 

almazara como de almacenes de origen, 
podrán ser adquiridos sin limitación' por 
los fabricantes de jabón común de la pro. 
vincia donde se hayan producido. Sin em
bargo, si alguna Delegación Provincial de

Abastecimientos estima más convenlenti 
la distribución de los turbios y borras, 
producidos en su provincia entre los fa
bricantes de jabón común de la misma, 
por el sistema de adquisición forzosa, po
drá asi efectuarlo.
■ Art. 7i. En el caso de que se autorice 
la adquisición libre de los turbios y bo
rras,,!^ tenedores de tales turbios y bo
rras Afilarán las guias en los impresos 
que la ¿Comisarías de Recursos o Delega
ciones, Provinciales de Abastecimientos 
tengan* establecidos o establezcan para tal 
fin, consignando en los mismos la rique
za grasa que contenga la mercancía que 
solicitan vender, y el fabricante de jabón 
común que desea adquirirlos consignará, 
en declaración jurada que se unirá a di
cha solicitud, su conformidad con la ri
queza grasa declarada por el vendedor en 
su petición. ,

Art. 72. Si la riqueza grasa declarada 
fuese Inferior a un 60 por 100 del peso 
bruto de los turbios, no se expedirá la 
guía de circulación del producto hasta 
tanto no se efectúe una toma de mues
tras de la mercancía, que se enviará a un 
laboratorio oficial para su análisis. Una 
vez lomadas las muestras, y a fin de no 
demorar la retirada de turbios, se expe
dirá la guía, haciendo firmar un documen
to al fabricante de jabón común receptor 
de la partida por el qup se comprometa 
a poner a disposición- de Comisaría el ja
bón común correspondiente al rendimien
to de la grasa útil que arroje el análisis, 
una vez efectuado.

* Ar. 73. En las _ partidas superiores a 
2.000 kilogramos será siempre necesaria 
la previa toma de muestras, sin perjuiciq 
de la declaración de riqueza grasa a qu< 
se refiere el artículo 71.

Art. 74. Las almazaras deben tener li
quidadas sus existencias de turbios y bo
rras antes del día 15 de septiembre pró
ximo, sin cuyo requisito no se autorizará 
su apertura en la campaña 1949-50. La so
licitud de guías deberá ser presentada an
tes del día 15 de agosto, en cuya fecha 
se procederá a adjudicar forzosamente las 
partidas de turbios y borras para las que 
no se hubieran solicitado 1 guías.

Art. 75. Las adjudicaciones forzosas 
serán hechas precisamente a los fabrican 
tes de jabón común más próximos a las 
almazaras o almacenes de origen donde 
se hayan producido los turbios y borras, 
viniendo obligados dichos fabricantes de 
jabón a almacenar, sin excusa ni pretexto, 
las partidas adjudicadas, cualquiera que 
fuese la riqueza grasa que contengan, 
bien entendido que al indusrial que se 
negare a almacenar alguna partida le se
rán retirados los cupos de grasas que» les 
puedan corresponder durante doce meses, 
co-nsécutivos.

Árt. 76. Los poseedores de grasas pro
cedentes del aprovechamiento de aguas 
residuales de molinos aceiteros, que las 
tengan declaradas ante las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provinciales -de 
Abastecimientos, solicitarán la toma dv 
muestras para determinar la riqueza qufj 
contengan las grasas recuperadas y para 
que, a la vista del análisis, puedan soli- 
óitar la venta a otros industriales o el 
pase a la propia jabonería. ,

Art. 77. Iguales requisitos que los de- 
lerminados en el artículo anterior deberán 
cumplir los limpiadores de turbios y bo
rras que estén legal mente autorizados.

Art. 78. No se admitirá que ninguna 
partida de turbios y borras contenga una 
riqueza grasa inferior al 25 por 100 de 
b u peso bruto. Los almazareros o alma
cenistas que no alcancen este porcentaje 
serán sometidos a expediente por oculta
ción de aceites, a menos que demuestren 
por las declaraciones mensuales que han 
puesto a disposición de la Comisaría acei
te procedente de la castración de los tur
bios en cantidad suficiente para que, jun
tamente con la riqueza grasa de éstos, al
cance como mínimo el 25 por 100 exigid». 
Sin perjuicio de los expedientes que w 
incoen por tal motivo, no se autorizar* 
la apertura para la nueva campaña, si se 
trata de una almazara, o la clasificación, 
ei fuese un almacenista.

Art. 79. El precio de la grasa útil d< 
los turbios y borras de aceite de oliva que 
sd produzcan en almazaras y almacenen 
de origen será el establecido en el artícu
lo 21 de la circular número 707 de esta 
Comisaría General, es decir, 489 peseta» 
los 100 kilogramos sobre vagón origen 
con envase del comprador.

Por lo que se refiere a la proporción 
de colofonia a incorporar y al rendimiente 
de jabón común, los turbios y borras d» 
aceite de oliva (grasa útil), se regirán por 
lo dispuesto en la circular número 707 de 
esta Comisaría General, articule 42, pare 
los ácidos grasos de aceite de orujo.

Turbios y borras de aceite de oliva pro
ducidos en almacenes de destino

Art. 80. Los turbios y borras de aceite 
de oliva que se produzcan en almacene* 
de. destino por el proceso de decantación 
del aceite, serán destinados- obligatoria
mente, con carácter general, para la fa
bricación de jabón común: a tai objeto, 
se tendrán en cuenta las siguientes nor
mas:

Art. 81. Todos los almacenistas de acei
te en destino deberán declarar a las De
legaciones Provinciales de Abasteciinicn- 
tos, en los partes usuales de inoviuiimU 
de aceites, las cantidades de turbios y bo 
rras producidos y existentes en sus al
macenes.

Art. 82. Los Servicios de Inspección de 
las Delegaciones comprobarán tales exis
tencias y que se trata de partidas no ap
tas para el consumo.

Art. 83. Los mismos Servicios tomará» 
las debidas muestras para determinación* 
mediante análisis en laboratorio oficial, 
de la riqueza grasa contenida en dicho* 
turbios y borras.

Art. 84. Las Delegaciones deberán dis
poner periódicamente el paso de tales gra
sas a las fábricas de jabón común de la
var de la provincia, incrementando talca 
disponibilidades a los cupos de grasas qu» 
hayan podido ser asignados por este Or
ganismo. Dichas grasas asignadas a fábri
cas de jabón común de lavar, deberá» 
computarse a las mismas, a efectos de cu
pos que puedan corresponderle en el r» 
parto de grasas. • '

Art. 85. Una vez fabricado el jabón 
común por la industria correspondiente, 
deberá ser adjudicado al almacenista de 
destino que. entregó la materia grasa, al
macenista que distribuirá el jabón de 
acuerdo con las órdenes que recibiere de 
la Delegación Provincial de ' Abasteci
mientos, la que tendrá en cuenta la con 
veniencia de asignar tales partidas de ja
bón para atenciones de establecimiento» 
de Beneficencia, hostelería, etc., de forma 
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<ue se evite la mediación del detallista 
tn tal distribución.

De esta forma, el margen que hubiera 
podido corresponder al detallista en esta 
distribución de jabón vendrá, en parte, 
a compensar la pérdida que el almace
nista experimente al vender como turbios 
y borras cantidades pagadas en origen 
•orno aceite comestible.

Art. 86. Las cantidades de sosa nece- 
«arias para la saponificación de tales gra
sas deberán ser adjudicadas por las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos a los fabricantes de jabón común de
signados para llevar a cabo la fabricación 
a cargo de los cupos de dicho articulo 
señalados por este Centro a las provin- 
•las para atenciones generales de fabri 
•ación, de jabón común.

Art. 87. Las cantidades de jabón1 co
mún que deberán exigirse por las Delega
ciones por 100 kilogramos de grasa útil 
contenida en los turbios y borras, consi
derando una incorporación del 5 por 100 
de colofonia por 100 kilogramos de grasa 
ítil, y un 80 por 100 de ácidos resinosos 
por* 100 kilogramos de colofonia, será 
igual a la exigida para 100 kilogramos do 
ácidos grasos de aceite de orujo.

Turbios y borras de aceite de orujo
Art. 88. Las industrias extractoras de 

aceite de orujo en que se produzcan tur
bios y borras • de eeta calidad, vendrán 
obligadas a declararlos mensualmente, in
cluyéndoles en columna especial en la de- 
•laración que dichas fábricas deben pre
sentar en las Comisarías de Recursos a 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Art. 89. Los turbios y borras de acei
te de orujo que se produzcan en las fá
bricas extractoras, -se distribuirán en la 
misma forma establecida para los aceites 
de orujo de más de 50» en la circular 707 
de este Organismo.

Art. 90. El precio de la grasa útil de 
ios turbios y borras de aceite de orujo 
será el mismo establecido en la circular 
número 707 de este Organismo para los 
turbios y borras de aceites de oliva; es de- 
«ir, 489*pesetas los 100 kilogramos sobre 
vagón origen y con envase del comprador, 
y en cuanto a rendimiento, quedan equi
parados a los ácidos grasos de aceite de 
brujo.

Aceites de linaza y ricino
Art. 91. De acuerdo con la Secretaría 

General Téqnioa del Ministerio de Indus
tria y Comercio, encargada de la distri
bución de estos acites, se ha dispuesto, 
respecto a los procedentes de importación 
u ■ obtenidos de semillas importadas, que 
teniendo en cuenta que los mismos son 
controlados y distribuidos por la indicada 
Secretaría General Técnica a través de 
¡os Sindicatos de Industrias Químicas y 
del Olivo, podrán circular sin sujeción a 
la guía de circulación.

Tampoco se exigirá la guía de circula- 
•lón para las partidas de aceites de linaz*. 
y ricino que pudieran obtenerse de la pro
ducción nacional.

Aceites y grasas -procedentes de ajiiniales, 
. jugo de huesos, etc.

Art. 92. Todas las grasas procedentes 
de huesos y residuos de animales, inclui
do el jugo de hueso, quedan intervenidas, 
en la mimsa forma que el sebo fundido. 
Los fabricantes o industriales que posean 

existencias de dichas grasas por producir 
se las mismas dentro de su industria (ma
taderos industriales," fábricas de chacine
ría), o por dedicarse a recoger las que 
en otros lugares se producen, habrán de 
presentar, en la misma forma que los fun
didores de sebo, declaración mensual de 
movimiento y existencias de tales grasas, 
sin cuyo requisito no se les autorizará la 
ipovilización de dichas existencias.

Cumplido el requisito deja declaración, 
se autorizará la movilización de dicha cla
se de grasas para cualquier destino o uti
lización. '

Art. 93. Por las" Comisarías de Recur
sos y Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, según los ca 
eos, se concederán las guías necesarias 
para la movilización de estas grasas, ajus
tándose a la mecánica y formularios es
tablecidos para el aceite de pepita de uva.

Las guías de circulación serán necesa
rias incluso cuando la mercancía haya 
ue movilizarse dentro de la misma pro
vincia donde se haya producido.

Las Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos lle
varán una estadística de las grasas de 
esta clase producidas y movilizadas.

Prohibición de fabricación en un misnu 
local de distintos aceites

Art. 94. Subsiste la - prohibición de fa
bricar simultáneamente aceite de oliva y 
de orujo y de otros frutos oleaginosos, 
según lo establecido en el ártículo 18 de 
la circular número 707 de esta Comisa
ría. Se exigirá, además, que las fábricas 
en que hayan de realizarse operaciones 
de extracción de estos últimos aceites se 
encuentren a' cero de aceituna y orujo 
graso, debiendo estar las existencias quq 
posean de aceite de oliva o de orujo en 
la fase de almacenamiento.

Interpretación, entrada en vigor y anuta-, 
ción de disposiciones que sé opongan a 

, la presente
Art. 95. . Cuanto se ■ dispone en esta 

circular comenzará a regir el' mismo día 
de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Cualquier duda que pueda surgir sobre 
la interpretación de» los preceptos conte
nidos en la presente disposición deberá 
elevarse, por escrito, a esta Comisaría 
.General.

Queda anulada la circular número 681, 
de 7 de julio de 1948, así como cuantas 
disposiciones del mismo rango se opon
gan a lo estableado en la presente.

Madrid, 7 de julio de 1949. — El Co
misario general.

(Del “B. O. del E." número 196, 
de fecha 15-7-49).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3 019

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CAZA.—Circalar

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricu tura 
de fecha 27 de julio de 1939 (Bolett*

Oficia) del Estado del 30) he acordado 
autorizar e ej rcicio de la caza de co
dornices, palomas campestres y aves 
de paso en todo el territorio de'la pro
vincia, a todos los que se hallen provis
tos de la corresp ndiente licencia, el 
próximo día 7 de agosto, hasta el pri
mer domingo ue febrero, ambos inciti- 
sive.

Se advierte que únicamente, se auto- ' 
riza, a partir de dicha fecha, la caza de 
las especies citadas, con exclusión de 
todas las demás, cuya veda ha sido 
prorrogada hasta el día 25 de septiem
bre próximo, según Orden del mencio
nado Ministerio de 30 de junio último.

Con tal motivo, recuerdo a cuantas 
Autoridades y Agentes de la misma 
dependen de la mía, el deber en que se 
encuentran de ve ar por el cump tmitn- 
to de la legislación vigente sobre la 
materia, extremando particularmente su 
celo en evitación de posibles exbalimi- 
taciones con otras especies de caza. 

Zaragoza, 29 de julio de 1949.
El Gobernador civil. 

Juan Junquera Fernández-Carvajal

*_ OÜINTA_ _ _
Núm. 3.009

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

EMPRESA ALBACETE Y GUEMES, S. L.

Tarifas de suministro de energía elétrica a les 
pueblos de Malanquilla, Pomer y Claré» 

de Ribota

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia se ha servido autorizar, 
con fecha 2 de julio de 1949, a la em
presa de referencia, las siguientes ta
rifas:
Tarifas de suministro de eneróla eléctrica en lae 
localidades de Malanquilla, Pomer y Clarée de 
Ribota, per la Empresa Albacete y Quemes» 

Sociedad Limitada.

Alumbrado a tanto alzado ■
Abono a una lámpara de 15 vatios, 

3*15 pesetas mee.

Alumbrado por contador
Precio uniforme del kilovatio-hora, 

1,20 pesetas. .

Fuerza motriz por contador
Precio uniforme del kilovatio-hora, 

0,60 pesetas.

Los impuestos serán a cargo del abo
nado^

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe interino, José Cucuteila.

M.C.D. 2022
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_ SECCION SEXTA
. Núm. 2.989

TIERGA
El señor Alcalde de la villa de Tierga, 

hice saber:
Que e Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión exnaordinaria Celebrada 
el dia 20 del corriente, como susiiiuti- 
va del referéndum, por unanimi
dad acordó:

«Concertar con la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaiago- 
la un préstamo por valor de pesetas 
65.000. para cubrir el 50 por ¡00 del 
presupuesto de dos viviendas protegi
das oara los señores Maestros de esta 
localidad en terrenos propiedad de es
te Ayuntamiento, e hipotecar a favor de 
dicha Entidad mencionados tenerlos y 
edificaciones que en ellos se cons
truyan.

Y como los intereses y amortización 
exceden del 3 por 100 del presupuesto 
ordinario de gastos de este Ayunta
miento, y a fin de dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el Decreto de 25 de 
marzo de 1938, se abre mí irmactón pú
blica durante el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de la pub ica- 
eión del presente en el Bo l et íj Of i
c ia l  de la provincia, a la que podrán 
concurrir por escrito ante el Excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia o ant^ este Ayuntamiento todas 
las personas natuia es o jurídicas que se 
consideren afectadas»,

Tierga, 26 de julio de 1949.—El Al
calde, (r.egible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apereibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les 'ija 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridttdes y agentes 
de ' la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 

; Enjuiciamienfo Militar de Marina.

Núm. 2.901
ANDREU I ILLO (Carmen),de40 años, 

casada, natm; 1 de un pueblo que se 
ignota de la provincia oe Asturias, y 
desconociéndose bs demás circunstan
cias personales de la mhma, procesada 
por la causa número 330 de 949, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 d? Zaragoza den
tro de' los diez días siguientes ala 
publicación de la piesente en los Bolt-

tiñes Oficia es del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser consti
tuida en la misma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.980
JUZGADO NUM. 1

D. José Franco Mfoüir.ti-, Alx^ado, 
Ju íz mun cipail y ejerdente del 
Juzgado de primera inetlarcia nú
mero 1 dle esta capital de Zara
goza ; -

Por el presente (edicto hago sa- 
Iber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo instados por 
D." Encamación Sola Maravillo, re- 
¡pileseiriftada por el Procurador don 
José Velasco Callizo, oomtra. D. Ma
nuel Samper André, en reclamación 
ds cantidad, en cuyos autos,-por ser 
f-nme Ira sentencia dictada en los 
m'smos, y entrando ei^ su ejecución, 
se ha acordado secar a pubKca li
citación, por primera vez, ante la 
SlaUa-aaidiencia de este Juzgado, se- 
ñalárdose para dicho acto el día, 20 
d|& sieptiemlbre próx mo, a las diefe y 
media dé su mañamn, la siguiente fin
ca:

L La planta baja o de tiendlas 
y los p sos principal izquierda en U 
primera planta, y primero dénecha 
en la segunda planta; la participh- 
dón que a esas plantas corresponda 
en ql solar y demás cosas dlé uso 
común, que es: el 12,20 por 100, la 
p anta be-jai; y el 9 por 100, el prinH 
'cipal izquierda, y el 9 por 100, el 
prin^ro derecha; ttedo ello de una 
dasa en Zaragoza, én la 'calle de los 
Fueros de Aragón, demarcadla con/ 
el número 14, ocupando una éixten- 
isióm superficial de 360,79 metros 
cuadrados, con cinco plantas, una de 
bajos y cu tro de pisos, é'tos de
recha e izquierda, además dle los áti
cos, también derecha e izquierda. 
Linda: Frente, expresada calle Fue
ros de Aragón; derecha entrando, 
solar número 10 de la misma mar- 
zain-a; izqu'erda, solar número 8. y 
espalda, solar número 12. Valorada, 
en 165.963,40 pesetas.

Se advierte a los liciltadores que 
pnjra tomar liarte en este acto didbie- 
rán ocinsrgnar en le site Juzgado el 
10 por ICO de la tasación y su cé
dula personal, s n cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se edmiti- 
rán pcftturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
nq hi’n sido •presfe-ntados títulos de 
propiedad de la' refer'da finca; que 
el remate podrá hacerse en cali

dad de ceder a un tercero; que la 
liquidación de cargas obra en loe 
autos para quieín desee (examinarla, 
y que no se an darán ^as ante
riores o pfefener.tjes que hubiere d 
precio del remalte. quedando subsis
tentes?

D?do lem Zaragoza a vieinte de ju- 
Jio de mil novele entos cuarenta) y 
nueve.—José Franco Molina. — El 
(Secretario, Justo) López.

• ' Núm. 2.924
BOR|A

Cédula de notificación
En virtud de ln acordado por este Juz

gado en las diligencias de cumplimiento 
de certificación ejecutoria dimanante 
del sumario seguido en el mismo c o r  
el número 20 de i948, sobre hurto, 
Contra Pedro Pérez Iglesias, y cuyo 
actual paradero se ignoia, que por sen
tencia de 20 de mayo de 1949, dictada 
en di<ho sumario, la Audiencia de Zara
goza le condenó, como autor respon
sable de un delito de hurto de cuantía 
superior a 250 pesetas e inferior a 5.000, 
con la concurencia de las circunstan
cias ag avantes de reiteración y reirici- 
dencia, a la pena de seis meses de 
arresto mayor, accesorias de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, asi 
como a qué abone al pt rju-licai'o Fer
mín Mateo Emperador 250 pesetas; a 
Salvador Sánih-z, 25 pts , y a Tomás 
Ibáñez Zenón, 35, como indemnización 
de perjuicios. .

Y para que sirva dé i é lula de notifi
cación al penado Pedro Pé-ez Ig esias 
la sentencia referida y de requt rirtiiento 
para el pago de la indemnización, expi
do la présente en Borja a veinte deju io 
de mi n< v cientos cuarenta y nm ve; 
doy fe. —Ei Secretario judicial, Carmelo 
Mollns.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.099

Comunidad de Regantes 
de Santa María Magdalena, de Mozota
Aprobad< s definitivamei te en Junta 

general celebraxta el día 26 del pasado 
mes le juho los po yectos de Orde
nanzas de esta Comupidád y R.gia- 
mentos de su Sindicato y fufado de 
Riegos, se anuncia por el presente que 
l(>8 ejemplares de aquellos estarán de 
mamfi ato ai público en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Mozota por tér
mino de treinta días hábiles y. en iaa 
horas de las diez de la m ñaña a una de 
la tarde, para que I s interesados 
puedan examinarlas y presentar las re- 
clamaci< ne- que en su caso considere n 
procedentes.. ,

Mozota. 28 de. julio de 1949.— El 
Presidente, Saturnino Cristóbal.

T». Ho o a b Pio n a t k l l i
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